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Convocqlorio porq pqrlicipor como
observqdoros u observodores del

mecqnismo de porticipoción ciudqdqnq
denominqdo Presupueslo Porlicipolivo 2026.

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

emite lo convocotorio qbierto o los personos nocionoles y extronjeros

interesodos en porticipor como Observodoros u Observodores del

meconismo de Porticipoción Ciudodono denominodo "Presupuesto

Porticipotivo 2026".

En términos de los ortículos 41, frocción V. oportodo C, de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos,l g Bis y 23 frocción V, de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, 5, 13 y 14 de lo Ley de

Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, osimismo, los numeroles 4,

frocción lX,21y 24pônofo tercero, del Reglomento de osombleos en moterio

presupuesto porticipotivo del IMPEPAC; este lnstituto es lo móximo outoridod en

mqterio de meconismos de porticipoción ciudodono, osimismo, seró el

encorgodo de lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos

del meconismo denominqdo Presupuesto Porticipotivo. En ese sentido, el

Consejo Estotol Electorol, emitiró lo convocotoriq respectivo poro que los

personqs que deseen porticipor como observodoros u observodores puedon

registrorse y ocreditorse.

En ese sentido, resulton oplicobles en lo presente convocotorio de monero
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supletorio, los disposiciones en moterio de observoción electorol, contenidos en

los ortículos 8 numerol2y 217 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, ó3, segundo pórrofo, 127, 128,130. l3l , 132,,l33, I 34y 135 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

En ese sentido, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono:

CONVOCA

A los personos que deseen porticipor como Observodoros u

Observodores del meconismo de Porticipoción Ciudqdqno denominodo

Presupuesto Porticipotivo 2026 y que cumplon los requisitos estoblecidos por

lo presente convocqtoriq.

BASES

Los personos que deseen ejercer su derecho o porticipor como

"Obseryodoros u Observodores" deberón sujetorse o lo siguiente:

a Presentor su solicitud de ocreditoción onte el IMPEPACen

plozos y términos estoblecidos en lq presente convocotorio, lo cuol

contiene el compromiso de que lo observodoro u observodor se

conduciró conforme o los principios de imporciolidod, objetividod

certezo, legolidod y sin vinculor o portidos u orgonizoción político

olguno.

Presentor corto bojo protesto de decir verdod de que se cumple con los

requisitos de lo presente convocotorio y los dotos y documentos

presentodos en lo solicitud son correctos y verdoderos.

Firmor el oviso de privocidod correspondienfe.
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Presentqr lo documentoción referido en lo presente convocotorio en los

plozos estoblecidos.

Uno vez reolizodo lo onterior, el Consejo Estotol Electorol, de considerorlo

procedente, oproboró su ocreditqción; en ese sentido, lo Secretoríq

Ejecutivo emitiró lo ocreditoción correspondiente y horó entrego de lo
identificoción como observodoro u observodor.

contondo con lo ocreditoción correspondiente lo observodoro u

observodor, podró observor cuolquiero de los etopos y comunidodes

contemplodos en elpresupuesto porticipotivo 2026, poro lo cuolrecibiró

uno copocitoción por porte del personol de lo Dirección Ejecutivq de
copocitoción Electorol, Educoción cívico y Porticipoción ciudodono
del IMPEPAC.

En todo momento, lo observodoro u
documentoción que lo o lo identifique.

observodor deberó portor lo

REQUISITOS

Poro elcoso de los personos mexicqnos:

Ïener lo ciudodonío mexicono en pleno goce de sus derechos políticos

electoroles;

o

a

o

a

a

a

a

Tener moyorío de edqd ol momento de presentoción de su solicitud;

Presentor solicitud debidomente requisitodo, que incluye el compromiso, el

oviso de privocidod y lo protesto de decir verdod, y

uno vez oprobodo lo procedencio de lo solicitud poro porticipor, deberó

recibir lo copociloción, preporoción e informoción que importiró lo
Dirección Ejeculivo de copociloción Eleclorql, Educoción cívico y

PorlicÍpoción Ciudodqno del IMPEPAC.
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Pqro elcqso de personos exlronjeros

Presentor identificqción (Posoporte vigente);

Tener l8 oños cumplidos ol momento de presentoción de su solicitud;

Presentor documento vigente que ocredite su legol estoncio en el poís

emitido por outoridod competente;

Presentor solitud debidomente requisitodo, que incluye el compromiso, el

oviso de privocidod y lo protesto de decir verdod,

Uno vez oprobodo lo procedencio de lo solicilud poro porticipor, deberó

recibir lo copociloción, preporoción e informoción que imporliró lo

Dirección Eiecutivo de Copociloción Eleclorql, Educqción Cívicq Y

Porticipoción Ciudodqno del IMPEPAC.

DOCUMENTACIóN

Poro elcoso de ciudodonío mexicono

Los personos mexiconos deberón de presentor su solicitud en el

formoto correspondiente, mismo que incluye el compromiso de

conducirse bojo los principios rectores, lo monifestoción del conocimiento

de que el trotomiento de sus dotos personoles se reolizoró conforme o lo

normotivo oplicoble, osí como lo protesto de decir verdod de cumplir con

los requisitos estoblecidos en lo presente convocotorio.

Dos fotogrofíqs o color, tomoño infontil, impresos o uno digitol con

resolución mínimo de 300 dpi en formoto JPG.

Copio simple de su credenciol poro votor vigente expedido por el

lnstituto Nqcionol Electorol.
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Pqrq elcoso de ciudodqnío exlronjero

Presenfor su solicitud, mismo que contendró el compromiso, el oviso de

privocidod y lo protesto de decir verdod.

Dos fotogrofíos o color, tomoño infqntil, impresos o uno digitol con

resolución mínimo de 300 dpi en formoto JPG.

a

a

o Copio simple de su identificoción (posoporte vigente)

PTAZOS

Los solicitudes poro porticipor como Observodoro u Observodor se

recibirón o porlir de lq oproboción de lo presenle Convocotorio por el

Consejo Estotql Eleclorql del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodqnq y hoslo el dío 26 de enero de 2O26.

Los solicitudes podrón presentorse en formo físico en lo oficiolío de portes

de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

Porticipoción Ciudodono, ubicodo en Colle Zopoie, número 3, colonio Los

Polmos, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en un hororio de 09:00 o '17:00

horos de Lunes o Viernes, en el formoio disponible en lo pógino de internet

del IMPEPAC, o bien remitir lo documentoción vío correo eleclrónico q lq
cuento conespondienclo@impepoc.mx, osimismo cuolquier dudo respecto o lo

presentoción de solicitudes, podrón ser otendidos por lo Dirección Ejecuiivq de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono, en el

teléfono 777 362 42OO ExI. 4271.

Concluido lo revisión de solicitudes lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipqción Ciudodqno, notificoró vío correo
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electrónico ol señolodo por los y los solicitontes sobre el curso de

copocitoción que deberón tomor.

En coso de qué folte olgún documento se le notificoró vío correo o lq o el

solicitonle, poro que octuolice lo documentoción y tendró hosto 24 horos

posleriores o lo nolificoción de lo prevención correspondiente poro corregir

su documentoción, en coso de no hocerlo se tendró por no presentodo lo

solicitud.

Unq vez que lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono concluyo lo verificoción de lo

documentoción y requisitos, lo Secretorío Ejecutivq someteró o consideroción

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porïicipoción Ciudodono el

dictomen olrespecto de lo procedencio de los solicitudes presentodos, poro

que posteriormente se someto o consideroción del Pleno del Consejo

Electorol del IMPEPAC, poro que determine lo conducente.

posterior ol pronunciomiento reolizodo por el Consejo Estotol Electorol, se

notificoró vío el correo electrónico señolodo por los y los solicitonies, lo fecho

y horo del curso de copocitoción ol que deberón osistir, posterior o lo

conclusión de lo mismo se reolizoró entrego de lo ocreditoción y gofete de

identificoción correspondiente por porTe del IMPEPAC, como observodoros u

observqdores en el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

presupuesto Porticipotivo, poro lo cuol deberón ocudir q los instolociones de

lq Secrelor'lo Ejecutivo del IMPEPAC poro lo recepción de dichq

documentoción.

Lo onterior en el entendido de que en coso de los solicitudes de ocrediloción

como observodores seo vólido y lo persono interesodo no ocudo por su

ocreditoción y gofete correspondiente, no podró porticipor en el desorrollo
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CONSEJERO ESTATAT ETECTORAL Y PRESIDENTE DE

tA comtslón ¡.¡rcuTlvA PERMANENTE DE

pARTtctpAcló¡¡ cIUDADANA DEt lNsTlTuTo

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTtct PAclóru cl u DADANA.

de dicho meconismo.

Lo no previsto en lo presente convocotorio, seró resuelto por el Consejo

Estotol Electorol del IMPEPAC.

Finolmente, se preciso que el trotomiento de los dotos personoles

proporcionodos o este Orgonismo Público Electorol Locol seró de

conformidod con el Aviso de Privocidod lntegrol poro observodores en los

diversqs elopos del mecqnismo de porticipoción ciudodono denominqdo

"presupueslo Porlicipolivo", el cuol es consultoble en elsiguiente enloce:

htt p: / / i m pe poc.mx lTronspore ncia / Avisos-

priv o cí d od /OBSER VADORE S%20D EL%20 P RESU P LJ EST O%20 P ARTICIP ATIV O. pdf

MTRA. GALIY J DA.

CONSEJE P DENTA DEt INSTITUTO

MORETEN DE PROCESOS ELECTORATES

CIPACIóN CIUDADANA

ING. VíCTOR MARTíNEZ. M. D. MóNICA SÁNCHEZ tU

s ARIA EJ

ESOS Et
PACIóN CIUDADANA.

Y
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sotlclTuD DE AcREDITAC¡óN PARA pARTrctpAR coMo oBsERVADoRAs u
OBSERVADORES DEt MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DENOM¡NADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026.

Fecho 2026.

Mtro. Mireyo Golly Jordó, Consejero Presidento del lnstítuio Morelense de procesos
Electoroles y Portícipoción Ciudodono, en Cuernovoco Morelos, de conformidod con el
ortículo 41, frocción V, Aportodo C, Numerol 8, de lo Constitución político de los Esiodos
Unidos Mexiconos, el ortículo I numerol 2 y 217 de lo Ley Generol de lnstituciones y
ProcedimientosElectoroles,osícomolosnumeroles8. I27, j2B,l30. I31, j32,133, 134y
135 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,
solicilo se me ocredife como observodoro u observodor poro los qctividodes relotivos ol
meconismo de porlicipoción ciudodono denominodo Presupueslo porficipolivo 2026
poro lo cuolse onexo fotocopio o imogen digitolizodo de micredenciol poro votorcon
fofogrofío, conforme o los preceptos legoles ciÌodos.

Nombre:
Fecho de nocimiento: Edod: onos.
Nivelde esludios:
Domicilio:

Teléfono

Correo eleclrónico:

Clove de lo credenciolporo volor:_
Monifiesio expresomente que en el desorrollo de los octividodes poro los que pretendo
mi ocreditoción me conduciré conforme o los princípios de imporciolidod, objeiividod
certezo, legolidod y sin vínculos o portidos u orgonizoción político olguno.

Firmo:

Asimismo, expreso que tengo conocimiento que mis dotos personoles estorón proiegidos
en térmínos de Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligâdos
del Estodo de Morelos y consiento que el correo electrónico seo el medio por el cuol
puedo recibir los notificocíones.

Firmo

Decloro bojo protesto de decir verdod que cumplo con los requisítos estoblecidos en lo
convocotorio y los dotos y documentos presentodos en lo solicitud son correctos y
verdoderos, en ese seniido, solicito ol IMPEPAC inicior mi proceso de ocreditoción como
Observodoro u Observodor.

Firmo:
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SOLICITUD DE ACREDITACIóN PARA PARTIcIPAR coMo oBsERVADoRAs U

OBSERVADORES EXTRANJEROS EN Et MECANISMO DE PARTICIPACIóN
CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026.

Fecho: 2026

Mtro. Mireyo Golly Jordó, Consejero Presidento del lnstituto Morelense de procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, en Cuernovoco Morelos, de conformidod con el ortículo 41,
frocción V, Aportodo C, Numerol B, de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, el ortículo I numerol 2 v 217 de lo Ley Generol de lnstituciones y procedímientos
Electoroles, osí como los numerotes B, 127,128,'130, 'l3l ,132, 133, '134 y ,l35 

del código de
lnstítuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, solicilo se me ocredile
como observodoro u observodor eleclorol poro lqs oclividqdes relotivos ol meconismo de
porlicipoción ciudodono denominodo Presupueslo Porlicipolivo 2026 poro lo cuol se onexo
fotocopio o imogen digitolizodo de mi posoportecon fotogrofío, conforme o los preceptos
legoles citodos.

Nombre:
Fecho de nocimienlo: _ Edod
Nocionolidod:
Domicilio en México:
Ciudod o Poís de residencio permonente: _
Teléfono Correo electrónico:

Número de posoporle

Monifiesto expresomente que en el desorrollo de los octividodes poro los que pretendo mi
ocreditoción me conduciré conforme o los principios de imporciolidod, objetividod certezo,
legolidod y sin vínculos o portidos u orgonizoción político olguno. Asimismo, que en el ejercicio
de mis funciones me sujetore o lo Conslitucíón Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos. y los
Leyes mexiconos en lo moterio.

Firmo:

Asimismo, expreso que tengo conocimiento que mis dotos personoles eslorón protegidos en
términos de Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del
Eslodo de Morelos y consiento que el correo electrónico seo el medio por el cuol puedo
recibir los nolificociones.

Decloro bojo protesto de decir verdod que cumplo con los requisitos estoblecidos en lo
convocotorio y los dotos y documentos presentodos en lo solicitud son correclos y
verdoderos, en ese sentido, solícito ol IMPEPAC inícior mi proceso de ocreditoción como
Observodoro u Observodor.

onos.

Firmo
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